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La Universidad Veracruzan¡ de co¡formidad con lo que est¡blecen los Titrlos Segundo y Terccro del Estaturo del Perso¡¡al Ac¡démico:

CONVOCA

continuacióD se enu¡¡ci¿n:

REGIÓN: VERACRUZ

CAMPUS: VERACRUZ

Ann,t: B¡oLócfco-AGRopEcuARlA
§I§TEMA; ESCOLARIZADO

SUELDO PROBABLE HIS/M: gs48.m

PROGRAMAEDUCATIVO: BIOLOGIAMARINA

se programa hora¡io los sábados en los PE de Enseñanza Abierta, a ditarcia !, Centsos dc ldiomas.

PERF¡L ACADÉMICO PROFESIONAL:

r - FISICOQUIMTCA

Biólogo marino, Licelciado cn Biologia o Ingeniero con experÉncia proGsional demostable.

BASES GENERALES

el Conrjo Técnico u Órgano Equivalente de la entidad acadé¡rica respecür¡.
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indispcnsable y se encuentra disponible en la siSuiente di¡ección ele{tó ca.@4¡lbel9lE¡iqgsglbE:ba.
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palicipor crmo inEf€ssdos-aspir¿¡tes :

a) Las penonas ñsicas serlaladas en el aniculo 20 de la Le1 OrgriLnica de est¡ Unive¡sidad.

b) Toda persoaa que desempeñe ul empleo, cargo o comisién con atibucion€s d€ mando o úanejen o apliquen recursos económicos en la Uriivenidad Ve¡acruz¿¡a.

c) Los intogr¡ntes del Consejo Tecnico u Órgano Equivalente de la entidad ac¡d€ñica corvocante.
d) QuÉn haya participado en l¿ dcfinición o validación del perfrl acad€oico-profesional en la ertúdad acadéüica sdrroca¡te y exista constancia de ello.

E¡ el caso d9l6s autoridades personales del Cons€jo Té6ico, deb€¡án abste¡e.se dc participar en el pres€nt€ procsso e¡ la entidad académica donde ocupen un cargo

o función direcüva, pudiendo hacerlo en una eritidad ac¡démica distiñta a la que dirige, sigmpre y cuondo no exista conflicto de interés.

particularment€ dr :

a) Cerciorarse de que la presente convocaloria tenga la msyor p¡blicidad posible en su Entidad Académica.

admit€ el (los) documento(s), el cual fon¡ará p€n€ del exp€di€úte.
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e¡úe oÍ!s.

Respoasabilidades Administrativas en lo aplicable.

con los terminos de la prcsente convocatoria. con el mismo efecto, esto es, como si no hubicra(n) participado.

REOUISITOS Df PARTTCIPACIÓN
El intcresado deberá ents€gar:

I . Escrito de solicitud de participación en el examen de oposición. motivo de Ia prescnte contocatoria
2. Una identificacióri oficial: Credencial para votar (elector), pasapoñe o documento migratorio.
3. La documentación quc asredite cl perfil ac€démico-profesional convocado:

a.- Título profeeional de lic€nciah¡ra.

b.- Grado academico de posgrado, aoeditado colr el títr¡lo conpspondienúe.
c.- Documentds) que acrrdite(n) la experiencia requerida.

4. Para el caso del A¡ea Bó¡ic¡, Fese¡ta¡ doc¡mento que rcredite la habilitación prrs impqrti¡ la vxperiencia educativa.

ocupar una plaza vacanle o & ,tuevd cEac¡ón como docehte .b asignarrl,a, al titular o s€cretario de entidad el la que se convoca la plaz:.

con la Dirección del Ár§8 Básica pars que se le uiente ¡ atienda. ./,
-
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DESARROLLO DEL PROCESO

I) ACRDDTTACIÓN I'EL PERTIL ACADÉMICO-PROF'ESIONAL

CONVOCAIN Y DOCIIMENTACIóN

de 2021, etr un horüio de 09.00 a 15,00 hor¡s.
B. Et tugar para la entrega de toda la documentación, será el espacio lisico que ocupe la Dirección o en su caso la Sec¡etaría de la entidad convocante.

interesado del documento corespondiente que acredite el cumplimiento de los requisitos de participación señalados elr la presente convocato¡ia.

inte¡esado será considerado aspira¡te para los ñnes de csta convooaúoria

II) PROCEDIMIENTO

Técnico u Órgano Equivalente para:

2. Elegir el tema para la demostración pÉctica de conooimientos.

3. Defini¡ las caracterGticas de la demostración práctica de conocimientos.

Lo anterior conforne al a¡tículo 6l del Estatuto del Personal Académico d€ esta Univesidad.

requerido para la plaza co¡r'ocada.

coÍespondiente, el acta de la sesión para la validación coÍ€spordierte, misma que seá cn un igual étmino.
D. Validada la integración de los miembros del Jurado, el tilula¡ de la entidad académica convocante, prooedErá a:

Respecto al Jurado:

1.2 I¡forusles por escrito del lugar: fecha y hora de los dos fases del examen de oposioión.

1.3 Enaegsrles la docum€ntación de los aspirartos, así como los instrumentos para e[ examen de oposición como eshi¡ri señalados 9rl la Guia antes mencionada.

2, Respccto al (los) aspi¡ánte (es):

Estatuto del Personal Académlco, la fech& de aqueüa, el lugar y el horario. 7
2.2 Idorm¿¡ el nombre de los inEg¡a¡rtes del Jur¿do y el tema, ruismo que se desarrollaní por escrito. *V 9.
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2.3 Informa¡les de las caractcrísticas de la demostración práctica y el tiempo disponible para la p¡esentaciór en la disenación oml

III) EXAMEN DE OPOSICIÓN

de conocimiento§, resp€ctiya¡rent§.

Equivalento.

E¡ a¡as de la hansparsrcia, est¿ fase del proceso debeni ser pública y tener como evidenoia, en la medida de lo posible, la videograbaciót de la sesión.

La fase demosfativa es fundamental, por Io que si el aspirante no s€ pres€ota quada sin efecto su participación.

GENERALES:

L El aspiaitE deberá cubrir el perfil académico quc se indica en la p¡ese[te oo¡rvocatoria.

2. Al,endiendo a sus necesidades, la Universidad Verac¡uz¡¡a se ¡eserva cl derccho de asignar las experiencias educativas o asignatüras a los docentes con horas de s§ignatra

25 del Estatuto del Personol Académico se¡á ¡eubicado en la misma. la cual pasará a formar pafe de su ca¡ga.

obteler un resultado fal'orable er el exanerL [a asiglatura o experiencia educativa, le será asignada para oomplement¿¡ su carge.

24 y 25 del Estatuúo dol Personal Académico. No se asignanín las asignatu¡as o experiencias educativas obteddas que contraveng&n Io citado en diohos a¡ticulo§.

edücativas adicionales.

7. El aspirante que deseo palicipar en el concurso deberá elegir las s€c-ciones cuyo horario no s€ traslape.

8. EI ga¡¡adoa del examen de oposición de la asignatura o erparisncia educativa convocada, se sujeta¡á a los horarios estab¡ecidos elr [a prcsente corvocatoria.

previo aaálisis de las necesidades de los Programas Educativos. --

iffií

de enseña¡za abierta no se le cubrián12. Al ganador de las experiencias educativas dc
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a trarés de la Dirección General de Á¡ea Académica correspondiente, la Di¡ección Ge[eral de Rolaaiones Internasionales o en su aaso por la Direcoión del Area Bá§ica.

14. La prooroción y p€rmanencia quedan sujgtas a lo est¡blecido en la legislación universitaria.

ol ganador del examen qucdc sin éste dr¡raltE el p€riodo, será reubicado en otra experisncia educativa en la que ¡ro sca rccesario cubrir est€ requisito

NOTA: Derivado de las acciones que se han emprendido en la Unive¡sidad Veracruzana motivsdas por la Emerger¡cia Sanita¡ia po¡ €l coronaürus Sa¡s'COV-2 (COV[D-19) en

colrvocatoria.

"Lis de Veracn¡z: A¡1e, Ciencie, Luz"
Veracruz, Ver., a 28 de mayo de 2021

Dra. María Magdalena Hemá¡dez Alarcón

Secretsris Acedémica

Tapia Spinoso

y Fira¡lzas

Dr Canales Espinosa

Direstor Geoerol del Area Académic¡
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